
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 149/2015

VIEDMA, 25 de marzo de 2015.

VISTO: el expediente N° RH-15-0114, caratulado: “ZARETTI Ayelén
s/renuncia”, y

C O N S I D E R A N D O :

Que a fs. 2 la agente de la Oficina de Atención al Detenido y Condenado de la 2da. 
Circunscripción Judicial con asiento en GENERAL ROCA, Escribiente Ayelén
ZARETTI, presenta su renuncia al cargo por razones particulares, a partir del 01/04/2015.-

Que la Sra. Defensora General, Dra. María Rita CUSTETLLAMBI ha tomado 
intervención, sin formular objeciones.-.

Que no existen impedimentos para acceder a dicha dimisión, lo que así se resuelve.- 

Por ello:
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

R E S U E L V E :

Artículo Io.- ACEPTAR la renuncia al cargo por razones particulares presentada 
por la agente de la Oficina de Atención al Detenido y Condenado de la 2da. 
Circunscripción Judicial con asiento en GENERAL ROCA, Escribiente Ayelén
ZARETTI (DNI: 31.306.461), a partir del 01/04/2015.-

Artículo 2o.- Autorizar a la Gerencia de Recursos Humanos a tramitar la cobertura 
de la vacante generada en la Oficina de Atención al Detenido y Condenado de GENERAL 
ROCA por la renuncia de la referida agente.-

Artículo 3o.- Regístrese, comuniqúese, notifíquese y oportunamente archívese.-

Firmantes:
PICCININI -  Presidenta subrogante STJ -  APCARIÁN -  Juez STJ -  MANSILLA -  
Juez STJ -  BAROTTO -  Juez STJ
DERBALIAN -  Administrador General subrogante del Poder Judicial.


